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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
66 —

Las suscripciones 'se solicitarán de le inspección d«
Talleres -del Hogar PignatcUi, calle Pignatelli, *7.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el impune 
Dor g’ro poritai u otro medio.

Todos los pagos se veriHcaran en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial!.

Lo* números que se reclamen después de •transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
rfio corriente: 0'75 ptas , loa de! año anterior, y de 
,«O* años, una jieseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuucio 
o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraer 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer. 
lo con la entidad o particular que lo interese.

¡.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. k.s de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan. -

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio . de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lm 
prenta de! Hogar Pignatelli. •

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

E TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ínmediatar. .n;e que los señores Alcaldes y Secretarios recibaii este 
Bo l it is Oh 'L. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eostumhie, F le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1 os Sren. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de con • ai los números de este Bo l x t Ín , coleccionados orde 
□ adámeme para su encuadernación, que deberá verilearse al fina, 
je cada semestre

l^s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, (ananas y * 
rritórios "de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
¡lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . , ,. , ■ i .1 as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatn 
diat después para los demás pueblo* de la mi*ma provincia. (Ley M 
3 de noviembre de 1887). -

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Interior.

ORDEN

El recargo del 10 por 100 establecido en el articulo 
4.° del Decreto número 174 (B. O. núm. 83), sobre 
subsidio . pro combatientes, para los productos y ser
vicios enumerados en sus apartados a), b), c), d) y el, 
corresponderá igualmente a la venta de toda clase de 
pieles de abrigo, artículos de lujo, joyas, alhajas y 
objetos de oro o piala, obras de aite, tapices artísticos 
y antigüedades.
' Por los señores Gobernadores civiles se dará la ma
yor publicidad a la Orden que antecede, vigilando su 
más exacto cumplimiento. ,

La vigencia de esta Orden empezará el próximo 
día 15 del corriente.

Purgó», 4 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Ministro,del Interior. •

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 501, 
fecha 6 de marzo de 1938).

SECCION SEGUNDA
Núm. i.086.

■ Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. ’ •

SUBSIDIO PRO-COMBATIENTES 
' Circular.

Los señores Alcaldes darán en sus respectivos mu
nicipios la mayor publicidad posible a la Orden del 

Excmo. Sr. Ministro del Interior que se inserta en 
este mismo Bo l k t ín Of íc ia j ampliando el recargo 
del 10 por 100 a los artículos qu? en la misma se men
cionan, para reforzar los ingresos destinados a tan 
patriótica obra, y cuidarán con el mayor celo de que 
por todos los obligados se cumpla exactamente, dán
dome cuenta inmediata de toda transgresión que se 
cometa.

Zaragoza, 9 de marzo de 1938. -Segundo Año 
e Triunfal.

El Gobernador, ¡
* hilián Lasierra Luí»

SECCION TERCERA

Núm. 1.087.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Esta Comisión Gestora ha acordado señalar los di.is 
14, 21 y 28, a las dieciocho y treinta minutos, para la 
celebración de sus sesiones ordinarias durante el pre
sente mes de marzo.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 8 de marzo «le 1938. Segundo Año 
Triunfaí.-El Presidente, Miguel Allué Salvador,

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Núm. 1.070.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

De conformidad con lo que dispone el arí. 32 del 
reglamento para el servicio y administración del Ce
menterio de Torrero, se anuncia al público que desde 
el día 4 del próximo mes de mayo se procederá a la 
exhumación de los restos cadavéricos existentes en 
los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber cuinpli- 
do el tiempo de cinco años por el cual fueron concedi
das las inhumaciones. Durante el plazo que se marca, 
los parientes o amigos de los finados solicitará:!, si lo 
desean, la continuación de los indicados restos morta
les en las fosas en que yacen, previa la oportuna reno
vación y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza^ 4 de marzo de 1937. Segundo Año 
Triunfal. El Alcalde, Antonio Parellada.

Cítadros y sepulturas que sé indican.
Las de adultos, medianos y párvulos que caducan 

en los meses de enero-, febrero y marzo del corriente 
año.

inútil y perjudicial; y, por |o tanto, de orden del 
limo. Sr. Delegado nacional del Trigo, hago saber lo 
siguiente:

«Todos los propietarios de trigos procedentes de 
cosechas de 1936 y anteriores quedan obligados a , 
vender todas las existencias de dichos trigos que po
sean al Servicio Nacional del Trigo antes del día 1.° 
del próximo mes de abril.

Al efecto, dichos trigos «viejos* no precisarán ser ■ 
previamente ofrecidos al S. N. T., considerándose to
dos ellos acepta-Jos desde la fecha de esta orden.

A partir del día 1 .ü de abril, los trigos «viejos* no 
serán pagados por el Servicio Nacional a precios de 
tasa, sino a precios notablemente inferiores a la misma, 
con arreglo a las escalas de descuentos que se dispon
drán por la Delegación del Trigo, y, además, serán 
sancionados sus propietarios con las multas a que 
hubiere lugar.

L() que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento por parte de los interesados, esperando 
esta Jefatura Provincial* de los productores de esta 
provincia que no será precisa , la aplicación de las 
sanciones antes mencionadas.

Zaragoza, 5 de marzo de 1938. Segundo ^Año 
Triunfal. Él Jefe provincial, Antonio Pérez Navarro;

Núm. 1.069.
Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.

D.a Concepción Tagüeña Arbiol, viuda de D. Eduar
do Jesús 'Paboada Cabañero, Notario que fue de esta 
dudad, fallecido el día 26 de enero del próximo pasa
do, ha dirigido instancia a la Junta directiva del Monte
pío de este Colegio solicitando la concesión de pensión 
como viuda del expresado Notario, asociado a dicha 
Asociación benéfica. ■

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de su 
reglamento, se hace pública la referida petición para 
que las personas que en su caso pudieran oponerse 
formulen la oportuna reclamación en el plazo de quin
ce dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio, ante la Junta Directiva de este Cole
gio, sito en la plaza del Justicia, número 2. .

Zaragoza, 8 de marzo de 1938. Segundo Año 
Triunfal. —El Decano, Mariano Soler.

■ Núm. 1.068.

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

De interés para todos los tenedores de trigos viejos1:

La elevación de temperatura que trae consigo la 
"llegada de la primavera pone en riesgo inminente de 
deterioro todos los trigos pertenecientes a cosechas 
anteriores a la última, la inmensa mayoría de los cua
les se averian totalmente de hecho si no son moltura
dos antes de llegar ‘os pi"uñeros calores, producién
dose las pérdidas consiguientes para sus propiciarles, 
y, lo que es peor, un daño- innecesario y, por tanto, 
inadmisible a la economía nacional, que ve por ello 
mermadas sus reseivas.

No se tolerará, en consecuencia, la rxposi<:ión de los 
trigos viejos-, es decir, pertenecientes a las cosechas 
de 1936 y anteriores, _a aquel riesgo de deterioro

1 " Núm. 1.089,

Sección Agronómica de Zaragoza.

Circular.

Precio máximo para las venths, en almacén de dis'ri- 
buidwr y Revendedores, de los 100 kilogramos de ni
trato de sosa recientemente distribuido, según orden 
del limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Agricul
tura:

Distribuido en Santander.

Zaragoza..........\........ ..... ............. 40*35 ¡ t s.
Ateca............................................ 39*95
La Almunia................................... 40" 10
Borja............ '.................. ........... 19*40
Calatayud............................   39'90 >
Cariñena ...................................... 40*95
Darpca........... .............................. 40*20 *
Tarazona.......... '............................ 40
Ejea de los Caballeros.................  40 8') -

Distribuido en Bilbao.

Zaragoza...................................... 38*70 pías.
Ateca ...................'...................... 39-20
La Almunia................................... 39*40. ■
Borja........................................ 38*50 .>
Calatayud................................ .. 39*10 >
Caimena........................................ 39*20 >
Da roca.......................................... 3')* 45
Tai azona.......................... ........... 38-35
Ejea de los Caballeros. ............  39*15 •

Revendedores.—L-,s precios para los revendedores 
detallistas serán los anteriores, con un aunr nt > de 
(1*75 pesetas por leO kilogramos.

Recargos y bouiftcaciones. Los habituales, s< gím 
consumo y saquerío, así como p->r entrega sobre al
macén origen, en su casó.

Zaragoza, 8 de marzo de 1938. Según lo Año 
Triunfal.— EJ Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín.

M.C.D. 2022
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Comisión Provincial de Incautaciones.

• Núm. 1.008.
De conformidad COn lo previsto en el .articulo 

6.° del Decreto lev de 10 de .enero de *1937, he 
inamliádb instruir expediente sobre declaración 
(ie responsabilidad civil contra

Manuela Vives Estrado, vecina de Tataizona.
(Expte. 3.647)

habiendo nombrado Juez instructor .a D. José 
María Molinero IMiercaidio. que actuará en- el .íuz- 
glado de instrucción de Tarazjna.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1937. — Segunidio 
,\ño Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión, fulián Lasierra Luis.

Núm. 1.009.
De conformidad con lo jirevjsto en e! articulo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado •instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Justo Bailín Gillué. vecino d'e Zaragoza.
(Expte. núm. 4,186)

Antonia/ iGuartero Pilera, vecina de id.
. . (Expte. núm. 4.187)
Gregoria Sopesen Sancho, vecina dle id.

(Expte. núm. 4.188)
habiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo de 
Pablo Míateos, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Zaragoza número 3.

j^aragoza, 19 de febrero de 1938. — Segundo 
Año rriunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
dle la '(omisión. Julián Lasierra Luis.

Núm. 1.009.
De conformidad -con lo prevista en el artícuío 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
niarmado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra .

Manuel Bielsa Ferrer, vecino de Ruefdla de Jalón 
(Expte. núm. 4.189)

Félix Zabal Calvo, vecino de id.
(Expte, núm. 4.190)

•Bernardo Bielsa Zabál, vecino d'e idi
(Expte; núm. 4.191)

Pascual iMíontón Juste, vecino de id.
(Expte. núm. 4.492)

José Forcé Agtustín, vecino de Üdl
(Expte. núm. 4.193)

Blas Morales Buil, vecino de id.
(Expte. núm,. 4,194)

Félix Perulán Zabal, vecino de id.
(Expte. núm.. 4d95)

Esteban Arcega Zabail. vecino d'e id.
(Expte. núm.. 4.196)

Jerónimo Vicaría Ruberte. vecino de id.
(Éxpte. núm.. 4.1197)

Pddlro Gracia Jiménez, vecino de id.
(Expte. núm. 4.198)

José Tecemín García, vecino de id. . ■
- (Expte. númi. 4.1199)

Emilio Mateo Egea. vecino 'le Rueda de Jalón.
. (Expte. núm. 4.200)

Joaquín Tena Barliot, vecino de id.
(Expte. múm, 4.201)

Honorato Mearía Berdanaus, vecino de id.
. - (Expte. númr 4.202)

•Luis'Mateo Egea, vecino ríe ir".
(Expte. núm, 4.203)

José Bielsa González; vecino de id.
(Expte. núm,. 4204)

Bernardino Bielsa Mareen*, vecino de id.
(Expte. núm,. 4.205)

Ensebio Camerano Berge -, vecin > de id.
(Expte. núnv 4.206)

Teodoro [j'pez Gil, vecino (de i¿k
(Expte. núm. 4.207)

Benito Miñana Bielsa. vecino de id.
(Expte. núm. 4.208)

Francisco Tena Barbot, vecino d’e id
. (Expte. núm. 4)209)

Gen'rdo IMartinez Perulán. vecino de jd.
. ■ (Expte. -núm. 4.210)

EpifáÚfo Barbot Marín, vecino le i <
, (Expte. núm.. 4.211)

Mariano 1 lernández Alora les. vecino dx id.
. (Expte. núm,. 4.212)

|<>sé Maria IMarec-i Berdejo. vecino <le id.
.(Expte. núm,. 4.213)

Antonio Almenara Bielsa. vecino Jále id..
(Expte. núm. 4.214)

Luis Di rubín Gracia, vecino'tle id'.
(Expte. núm. 4.215)

l'edro González Lo^abo. xccino «le id .
. (Expte. núm. 4)316)

Ricardo González Lozano vecino de id'/
(Expte. núm. 4.217)

Emiliano Gu/alrtero Gtacia.¡vecino de id.
(Expte. núm. 4,218)

Evaristo Valero Zabal, vecino d'e id.
(Expte. núm.‘ 4.219J

lyiibiendu nombrado Juez instmiictor a D. Jacinto 
García Monje, que actuará mi el Juzgado de ins
trucción de Calataviuí.

Zaragoza, 19 de febrero de 1938. Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernador civil, Presidente 
d'e la Comisión, Julián- Lasierra Luis.

e Nú mr 1.038.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-lev de 10 de enero dé 1937, be 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

J’ascual Sesé López, vecino de Zaragoza.
(Expte. núm. 4.224)

habiendo niombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo Mateos, qtie adfualrá en el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza".

Zaragoza, 2 de marzo de 1938. — Segund^ 
Año Triunfal;— El Gobern/ador civil, Preskíente 
<>e la Comisión, Julián Lasierra Luis,

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
■ Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejerciicio de 1938. se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados..forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en e1. 
'plazo ríe quince días hábiles, contados -desde ¡os 
dos siguientes al de la inséitción del anunc’o en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en .a 
Secretaría del Ayuntamiento respe tivo declara
ción jurada de todas las utilidades que (btcngai 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conform"3 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sm -- 
ner derecho a reclamación alguna respecto a 
cuota que se les asigne ni coptra la totalidad de 
reparto

1.081.— Acered

EXPOSICION OI- DOCUMENTO^
Por los plazos v a los efectos reglamenta: n 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría - 
cada' A viiniamiento de "ms qre a continuación 
mencionan, los. siguientes documentos para 1938;’ 
püdiendo presentar los vecinos- contra aquéllos 
las reclamaciones <|m’ estimen convenir lites.

Cuentas municipales.
. 1.051.-Orés

Cuentas fuera del presupuesto.
1 .061 .—Cariñena ’ .

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.

I 077.—Ainzón
1.082.—Luesia

Padrón de cédulas personales.
1.075.—Ainzón
1.088.—Moros

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.082.’—Luesia

Recuento general de ganadería.
1.085.—Villalengua

Repartimiento general de utilidades.
1.016. Rueda de Jalón
1.073. -Longares.

♦ * *
AINZON ' Núm. 1.078.

Hasta el día 31 del actual, y durante las horas de 
oficina, se admitirán en la Secretaría de este Ayunta
miento las declaraciones de altas y bajas que hayan 
sufrido los propietarios vecinos y terratenientes en sus 
riquezas rústica, pecuaria y urbana de este término 
municipal, acompañadas de los documentos justifi
cativos correspondientes.

Ainzón, 7 de.marzo de 1938.-Segundo Ano Irmn- 
fal.-El Alcalde, Esteban Pardo.

• LAYANA Núm. 1.071./
Hasta el día 31 del corriente se admitirán las altas" y 

bajas de las riquezas rústica y urbana que los contri
buyentes hayan sufrido en sus respectivas riquezas, 
previa documentación que lo justifique, en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Layaría, 5 de marzo de 1938.—Segundo Ano I rmn- 
íal.-EI Alcalde”. P. O., Agapito Arilla.

LUESIA Núm. 1.083.
' Dprante el actual mes de marzo se admitirán en la 
Secretaría municipal, en las horas de oficina, los 
documentos oficiales liquidados por la Hacienda, p ira 
hacer las alteraciones de altas y bajas en la contribu
ción" territorial. •

Luesia, 7 de marzo de 1938. Segundo Año 1 rmnlal. 
—El Alcalde. José Alegre.

MALUENDA . Núm. 1.080. ,
' Durante los-dias y horas hábiles de oficina del pre- 

"sente mes.se admitirán en la Secretaría del Ayunia- 
miento las solicitudes de alteraciones de riqueza para 
la íransmi-dón y cambio de dominio de las fincas rus
ticas y urbanas por los contiibnyentes que hayan Sufri
do alteración, a fin de.formar los apéndices al amilla- 
ramiento en la fecha indicada por la Administración de 
Propiedades y ContObución Territorial de la provincia, 
debiendo acompañarse a las solicitudes el doemnento 
acreditativo de la transmisión y la carta.de pago justi
ficativa de, haber satisfecho el impuesto de derechos 
reales a la Hacienda. , , ,

Igualmente todos los contribuyentes participaran las 
altas y bajas en sus diferentes clases de ganados para 
formar con exactitud el recuento general de ganadería.

Maluenda, 4 de marzo de 1938. Segundo Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Baltasar Martínez.

PARACUELLOS DE |1LOCA Núm. 1.079.
Durante el presente mes de marzo so admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento las dectarabiones de 
altas y bajas que los contribuyentes de este término 
hayan experimentado en sus riquezas rustica y .urbana, 
para que puedan surtir efecto en los documentos co- 
bratorios que se formen para el próximo ejercicio de 
1939, previa presentación de los documentos legales 
que las acrediten. A _

Paracuellos de jiloca, 7 de marzt) de 1938. Segundo 
Año Triunfal. —El Alcalde, Dionisio Andrés.

PASTR1Z Núm. 1.074.
Dispuesta la incorpoiación a filas de los mozos del 

reemplazo de 1940 nacidos en los trimestres segundo 
y tercero del año 1919,' por el presente se hace saber a 
lo's nlozos que seguidamente s" expresan la obligación 
que tienen de presentarse en la Caja de Recluta nu
mero 31 de Zaragoza éntrelos días 10 y 16 del co
rriente mes, bien entendido que si no lo hacen serán 
considerados presuntos desertores:

Jesús Francisco Perisé, hijo de Pedro y Josefa, naci
do el 19 de abril de 1919. , • _

Santiago Buil Royo, hijo de Manano y Catalina, na
cido el 21 de julio del mismo año.

Lorenzo Gutiérrez Fernando, hijo de Máximo y I llar, 
nacido el 7 de agosto de igual año. _

Pastriz, 7 de marzo de 1938. -Segundo Ano I imn- 
fal.. El Alcalde, Domingo Gavasa.

VILLALENGUA " Núm. 1.085.
. Durante el mes actual se aJmitiian en ¡a Secretaiia 
de este Ayuntamiento las altas y bajas que los conlr.- 
buyentes hayan experimentado en sus riquezas i usina 
y urbana, preyia presentación de los documentos que 
justifiquen haber satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda. o ..

Villalengua, 7 de marzo de 1938. - Segundo Ano 
Triunfal. -El Alcalde, Fausto Bueno.
. V11 .LANUEVA DE GAI.LEGO Xúm.. 80í>.
Extraicto que'el Secretario que suscribe, en cum

plimiento de lo que dlisponc el artículo 6^ d<‘ la 
Lev Municipal de 31 de octubre de 1935 y apaita- 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

(lo 10 del 'artículo 2.° del Reglamento de Em- 
pleatíos municilpales de 23 de agosto de 1924, 
forma, d'e los acuerdos tomados por este Ayun
tamiento durante el pasado-mes de enero:
Sesión del día 10. - No se celebró sesión por 

falta de número de señores • Concejales. .
Sesión dél ‘día 20.—Presidencia del Alcalde ac

cidental D. Pedro Encuentra Cóláí. Se aprobó el 
acta de, ar<|uco, balance mensual de fondos, distri
bución mensual de fondos y cuenta triinestral de 
Depositaría, de la que resulta una existencia en Caja 
de 11.301’99 pesetas.

Se aprobó la lk|u id ación del i>re_-upucsto del año 
último y extracto mcnsuial d'e sesiones.

Se acor-ció la remoción d1-.' los restos que ocupen 
nichos (|ue havan vencido, por ser necesarios ¡:a a 
atenciones del Cementerio.

Se acordó) apremiar a los deudores de rentas de 
lincas numicipatles. >.

Se concetíió la vecindad' a [osé (ustaídoy Rubio 
\ faiinilia une la ha .-olicitado.

Se aprobó la cuenta anual remitida por el Banco 
11 ispano - Americalio un los propios términos en 
que está rendidla, . .

Se concedieron nichos en el Cementerio munici- 
oal para los restos klle Antonia Tbar Es-pañol Y 
Francisco Ana .Escarbín.

Se a-ccrdió el paso die la anualidad correspon
diente por obras del depósito de aguas.

Se acordó requerir a D. Ramón Galiamas Pala
cios. vecino de Zaragoza, para el pago del impuesto 
nmnicii)al sobre básculas»

Se acordó la construcción de otro grupo d'e ni
chos en el ICementerio municipal con arreglo a! 
nrerio v condiciones uve' se ha construido el an
terior encomendando su ejecución al vecino de 
este pueblo D. Daniel Morte Guillen.

Sesión del día 30. — Se aprobó el acta d'e la an- 
tdrior, baio la presidemlcia dJel Alcalde D. Antonio 
Mlorte Guillen. . ■ t

Se adordó conceder un concierto a D. Ramón 
Galianas, vecino de Zaragoza, para el pago d'el im- 
pnesto mimícinal sobre básculas.

Se*acord'ó la exposición por tiempo reglamen
tario de la iduenta. municipal del año 1936.

Se facultó a fe Alcaldía para la renovación de 
las róli-zas 'de seguros de incendios de los. edificios 
municipales.

Se concedió un nicho a perpetuidad en el Ce
menterio municipal para los restos mortales de 
Pabla ISla-laíranea Martínez y Ensebio Ortiz Sarto.

Se acordó que por Secretaría se proceda a la 
confección dz- nía-vas Ordenanzas nana e] funcio- 
nlamiento .d|el Cementerio municipal.

Villanueva de Gallego a I o de febrero d'e 1938. 
Julio Oalvo.

Decreto. — Villanueva de Gallego a dos de fe
brero de mil novecientos treinta v ocho. Dése 
cuenta a la Corporación en su primera sesión del 
■prece|d|ente extracto mensual d'e sesiones.

Lo acordó y firma el señor Alcalde de que cer
tifico. lulie Calvo.—Antonio Morte.

Ayuntamiento. — Villnueva de Gallego, 20 de 
febrero de 1938. — Dada cuenta del precedente 
extracto mensual de se iones, la Cornoración mu
nicipal lo aprobó por unanimi|djald y acordó darle 
la tramitación reglamentaría correspondiente.

Así iconstla del aleta die dicho día de que cetifi- 
co —,Julio Calvo.— Vo B.°: El Alcalde, Antonio 
Mlorte,

SECCION SEPTIMA

a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia.

Núm. 987.
EJEA DE LOS CABAL.LERUS

D Eduardo Aizpún Andueza. Juez de. primera 
‘instancia e instrucción de la villa de Ejea d'e 
los Caballeros y su partido:
Haoo saber: One por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Ferri- 
torio y en la pieza separada de embargo Id'el expy- 
ciente tramitado en este Juzgado bajo el numero 
105 por designación de la Comisión Provmcval de 
Incautaciones^ contra el vecino de-Ardisa UX Agus
tín Soban Tcrralba. y para hacer efectiva por 
la vía de apremio la resixmsabilidad civil de 
^000 pesetas impuesta al dicho inculpado por el 
Excelentíítimo <eñor -i lieneral Jefe 'del 5.° Cuer
po de Ejército. como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndose a los licitadores:

jo Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las nueve y media horas 
del cha 11 de abril nróximo y simultáneamente en 
el municipal de Ardisa. ,

2.° One servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadÓS; no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del precio de tasación.

3o One para tomar parte en la subasta iHebé- 
rán consignar en la mesa dei Juzgado o en el es: 
tablecimiento ordenado al efecto una can ti da 1 
io-ual por lo menos al 10 por 100 del valoy de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 o Que las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiere, a la. responsabilidad que se persigue 
c-mtinuarán subsistentes sir. destinarse a su extinción 
el oree i o del remate. x

-5.° 'Que la nieza separada de embargo y la cer
tificación (leí Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto cu la Secretaría de éste Juzgado.

6.h* One los títulos de proniedad de las fincas no 
han sido presentavlos ni suplidos : que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que 
dichas fincas se encuentran sitas en término muni- 
cinal de Ardisa v los muebles en poder de D. Lucas 
Fabón Gracia, vednó dé Ardisa. < uien los exhibirá 
a los que miievan examinarlos.

bienes oue se ■
' Mitad indivisa de los.siguientes inmuebles:

1 .° Campo sito en la partida-del Llano, llama
do “El Wlado”, lindante: ñor Este v Sur, con Gre- 
.'mrio Martínez, v por d Norte v Oeste, con cami
no Tiene de cabida 57 áreas 21 yentiáreas. TasacJa 
dicha mitad en 1.035 pesetas. • , ,

2 .° Otro campo en la misma partida, junto al 
-interior, que linda: por Norte, con tierras (le Juan 
fosé Gá'legó: Me-liodía. Gregorio Martínez; Orien
te. lErancisco Roas, v Poniente Imn losé (lállego. 
Dé cabida 25 áreas 2 centiáreas.; Tasada dicha mi- 
thd en 175 pesetas. • / ' . .

3 .° Una caseta de piedra construida yn el interior 
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de las fincas antes 'descritas, lasada dicha mitad 
en 200 ixsetas. "

4 .° Un campo sito en el Cuarto del lugar, lla
mado “Las Coronas”, que linda: al Este, Pedro 
Long<ás; Sur. Ramón Jordán; Norte. Andrés (o- 
rraT. y Oeste. Mariano A ñaños. De 35 áreas 75 cen- 
tiáréas de cabida. Tasada dicha nutad en. 100 pesetas.

La mitad indivisa del semoviente y muebles que a 
continuación se detallan, refiriéndose los precios de . 
tasación a la mitad que se vende de: .

Un caMlo, pelo negro. -50 pesetas: una tartana 
de dos ruedas, con toldo, 100 idem; los atalajes 
del caballo. 25 idem; una máquina porgiadora, 250 
idem.: una balanza automática de mostrador. 150 . 
idem: un molino para moler café, 12’50 idem ;• una 
balanza de platillos y juego de pesas. 15 idem; una 
zafra de zinc para aceite y juego de medidas, 15 
idem: un tonel de madera, para vino, 5 idem; caja 
v media de velas de esperma. 19*50 ídem,; y la tota
lidad de: Una cama con su colchón v ropas. 75 
idem; 66 pares alpargatas suela goma, 53 idem: 12 
pares zapatillas de color. 21’10 idem; 51 pares 
de alnareatas suela de cáñamo. 76*50 idem: S pa
res zapatillas suela de goma. 20 idem: 15 latas^do 
melocotón. 1? idem; 10 latas de escabeche pequeñas, 
3’50 idem: 53 pares de sandalias niño, 106 idem; un 
par de botas de caballero. 25 idem: dos pares de za
patos de caballero, suela de goma. 24 idem. 11 na- ’ 
res de zapatillas. 27’48 idem; 5 bombillones. 27’50 
idem: 39 bombillas, 39 idem; 26 pares calcetines de 
caballero. ?6 idem: 7 paros v 23 pares calcetines de 
niño, 15 ídem: 26 pares calcetines sport. 39 idem: 
11 pares de medias de señora. 16’48 idem : 4 juc- 
«ms ligas caballero, 3 idem : 23 ovillos hilo zurcir. 
2’30 idem: 3 docenas cajas betún. 6T2 idem: 13 
frascos de luxol. 5'10 idem:'25 paauetes de cortadi
llos de azúcar, 1 idem: 10 daparetas de pahua. 7 
ídem: 3 ovillos blancos do hilo. 0'13 idem, y 5 ca
rretes de hito. 3’50 idem.

Dado en Eiea de los Caballeros a tres de marzo 
de mil novecientos treinta i* ocho. - Segundo 
\ñ(> Triunfal. - Eduardo Aiznún. — El Secreta- 
":o j-idicial. Francisco Fernández.

Núm. 988. •
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Elchiardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido: . .

. Plago saber: Oue por delegación del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio v en la pieza separada de embargo idel exne-- 
diente tramitado en este Juzgado baio el nú’mero 
381, pm- designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra el vecino de Plasencia de Ja
lón D; Guillermo González Mlartínez. y para hacer 
efectiva por la vía de apremió la responsabilidad 
civil de 2.000 pesetas impuesta al 'dicho incul- * 
nadó por el Fxcmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerno de Ejército como'consecuencia de .su 
oposición al triunfo del movimiento nacio
nal. he acordado la venta en publica subasta, por 
primera,vez. de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiénldose a los Incitadores: ■

l .d Oue la subasta tendrá lugar .en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las nueve horas del día 
11 de ‘abril próximo y simultáneamente en el muni
cipal'de Plasencia'de Jalón.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 

admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Oue para tomar parte en la subasta Debe
rán consignar en la mesa dél Juzgado o en el. es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
¡«"ual por lo menos al 10 ñor 100 del valoi de lo> 
bienes v exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° One el remate podrá luicetse a calidad de ce
derlo a un tercero, y que los bienes se encuentran 
depositados en poder de I). Iliginio Lomero Uson. 
vecino de Plasencia de Jalón, quien los exhibirá.

Bienes que se suboslan :
Una octava parte de una máquina segadora-tala

dora. marca “Fhar" núm. 2. de seis píes ¡le coi te. 
tasada dicha octava parte en 335’12 pesetas.

J.a Octava parte de una tháquiha trilladora marca 
“Ajuria’1 minyíro 2, con su elevador de mies,, nú
mero 1.416, con lanza-paj'a giratorio para la misma 
v corre motriz. Tasarla dicha octava parte en pesetas 
1.339’65. . „

La octava parte de un tractor marca “Tordson . 
de 30 IIP., tacada en 729 pesetas.

La octava parto de una polea con embrague, tasada 
eií 45’50 pesetas. • "

Dado en Ejea de los Caballeros a tres de marzo 
de mil novecientos treinta v ocho. — Segundo 
Añp Triunfal. - Eduardo Aizpún. ■— El Secretario 
judicial. Fránciscó Fernández.

Núm. 1.084.
(.A AT.MUNTA DE DORA COLINA

[). Rafael Guerrero Gishert, Juez de instrucción de es
te partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa contra Sebastián Ra
mas Ramas, sobre infracción déla ley de Caza, se 
sacan a la venta en pública subasta por primera vez, 
con sujeción al tipo de'tasación, los bienes que se des
criben a continuación, cuya subasta tendrá lugar en 
este juzgado el día 1 de abril próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose: que no hay títulos de pro
piedad de los inmuebles que se subastan, y el proveer
se de ellos será de cuenta del comprador; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio por que se sacan a la venta y que para 
tomar parte en la subasta habrá que depositar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del referido precio y 
exhibir la cédulq personal.

Bienes que se subastan:
Una casa-habitación sita en Pedrola, Arrabal de Ca

bezo, calle de la Independencia, señalada con el núme
ro 38, de 78 metros cuadrados de superficie; lindante: 
por derecha entrando, con Domingo Almaluez; izquier
da, con virgo; por la espalda, con casa de Manuel 
Marquina. Valorada en dos mil seiscientas pesetas.

Dado en La Almunia de Daña Godina a cuatro de 
marzo de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal. -Rafael Guerrero Gisbert.—El Secreta
rio,. Fausto Moya. ' .

IIJ- HOGAR PIGNATtLLi
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